RES. 2060/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003404, Ent. N° 2660/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública                    Nº P50853 para el suministro de cable de baja tensión;

RESULTANDO: 1) que se publicó el llamado en el Diario Oficial el 15/08/17 y en la Web de Compras Estatales el 17/08/17, con antelación suficiente;

2) que el acto de apertura de las ofertas, se celebró el 06/10/17, recibiéndose cuatro propuestas correspondientes a: Deronir SA, Rey Campos S.A, y Tomacon S.A. y Neorol SA;

3) que la Gerencia del Sector Compras, con fecha 06/12/17,  solicitó a Deronir S.A., Rey Campos S.A. y Neorol S.A. la presentación del certificado que acreditara el carácter nacional de los bienes declarados en su oferta. Ante ello, todas las firmas referidas presentaron el certificado correspondiente;

4) que con fecha 26/01/18, se consultó a Deronir S.A. si estaba dispuesta a avenirse a los precios cotizados por Rey Campos S.A. para los ítems 2 y 4, lo cual fue aceptado expresamente por nota de fecha 29/01/18.;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 01/03/18, luego de realizar el análisis de las ofertas informó que:

5.1) la oferta de Tomacon S.A. es inadmisible porque en la misma se indica que la entrega mínima por partida será un camión con 25 toneladas de mercadería, extremo que contraviene lo dispuesto en el punto 2.1 del                  Capítulo II del Pliego de Condiciones que establece que UTE se reserva el derecho de solicitar la entrega del suministro en las cantidades y almacenes indicados en el “pedido de entrega” por tratarse de un contrato marco; 

5.2) con las restantes ofertas se realizó un cuadro comparativo de precios, destacándose que al momento de realizar la comparación no se aplicó la aplicación de la Protección a la Industrial Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley 18.362, salvo en lo que respecta al subítem 3.9 a favor de Rey Campos S.A., dado que todos los oferentes declararon que los productos ofertados califican como nacionales, a excepción de Neorol S.A., en lo que respecta al subítem mencionado; 

5.3) tras la comparación se determinó que las ofertas más ventajosa para la Administración fueron las siguientes: para los ítems 1, 2 y 4, la de Rey Campos S.A., para el ítem 3, la de Neorol S.A. y para los ítems 5 y 6, la presentada por  Deronir S.A., siendo todas ellas admisibles por haberse ajustado a los requerimientos del Pliego que rigió el llamado. En el caso de los ítems 2 y 4, la diferencia de precios entre la oferta más ventajosa y la que ocupó el segundo lugar en el cuadro de precios fue inferior al 5%, por lo que en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF y del 1.7 del Capítulo II del Pliego, se consultó a Deronir S.A. si estaba dispuesta a avenirse a los precios cotizados por Rey Campos S.A., lo cual fue aceptado expresamente, por nota de fecha 29/01/18. Ante ello, se propuso dividir la adjudicación de los ítems 2 y 4 en una proporción de 60% para Rey Campos SA y 40% para Deronir SA, argumentando que es de suma importancia diversificar el aprovisionamiento del objeto de la presente licitación, por tratarse de cables estratégicos y, en lo que respecta a los demás ítems, se sugirió adjudicar cada uno de ellos íntegramente a aquellos oferentes que, en cada caso, cotizaron los menores precios, en aplicación de lo establecido por el Artículo 1.6 del Capítulo II de las Bases del llamado. 

5.4) en definitiva, se sugirió adjudicar de acuerdo al siguiente detalle: a Rey Campos S.A. el 100% del ítem 1, el 60% del ítem 2 y el 60% del ítem 4 por un monto total de $ 45:917.189 (incluidos IVA y ajuste de precios); a Deronir S.A., el 100% de los ítems 5 y 6, el 40 % del ítem 2 y el 40% del ítem 4 por un monto total de $ 14:148.901 (incluidos IVA y ajuste de precios); a Neorol S.A. el 100% del ítem 3 por un monto total de $ 80:977.988 (incluidos IVA y ajuste de precios), siendo la suma total a adjudicar equivalente a $ 141:044.078 (incluidos IVA y ajuste de precios);




       

6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 06/03/18, informó que el Grupo 1, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                U$S 3:962.500 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019;

7) que la Gerencia General, por Resolución GG                     Nº 022/18, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora, por un monto total de $ 141:040.078, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;  

CONSIDERANDO: 1) que el Organismo convocó a uno de los oferentes (Resultando 4) a negociar antes que la Comisión Asesora realizara su informe determinando la admisibilidad y expresando el  resultado de la evaluación de ofertas, lo que contraviene lo preceptuado por los Artículos 65 y 66 del TOCAF, normas que regulan la actuación de la Comisión y el instituto de las negociaciones respectivamente;

2) que surge del informe de la Comisión Asesora que primero se efectuó un cuadro comparativo de precios y luego se realizó el análisis de admisibilidad de las propuestas (excepto la de Tomacon S.A. cuyo estudio se realizó previamente al comparativo de precios referido), lo que supone una inversión en el orden en que deben realizarse estas etapas conforme lo establecen los Artículos 65 del TOCAF y 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares;

3) que en la medida que el Pliego de Condiciones Particulares estableció una serie de requisitos de admisibilidad, hubiera correspondido que la Comisión realizara un informe más explícito respecto  al cumplimiento o nó de cada uno de dichos requisitos, lo que en la especie no ocurrió en tanto la misma se limitó a indicar, en forma genérica, que los oferentes cumplieron con las estipulaciones previstas en las Bases del llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
3) Devolver las actuaciones.
ag
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